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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

7517 Exposición al público Cuenta General correspondiendo al 2017,informada por la Comissión Especial
de Cuentas

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ajlloseta.sedelectronica.es].

Lloseta, 11 de julio de 2018

El Alcalde,
José María Muñoz Pérez

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/8

7/
10

13
04

4

http://boib.caib.es

		2018-07-13T13:50:37+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1531482637061
	Aprobación del documento




